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BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL Nº 1525
CORRIENTES, 06 DE SEPTIEMBRE DE 2011

RESOLUCIONES
Nº 2654: Autoriza el incremento de Partidas del Presupuesto de Gastos y
Proyectos Ejercicio 2011.-
Nº 2655: Ratifica el «Convenio Marco de Prestación» celebrado con varias
empresas del medio.-
Nº 2710: Hace lugar al Recurso de Revocatoria para convocar a Comicios
al Personal Municipal para Elección de Director de la Caja Municipal de
Prestamos.-

JUZGADO DE FALTAS Nº 2
Fallo Nº 645 – Causa Nº 2382/ S/ 2011, c/ Silva, Ezequiel Aníbal.-

JUZGADO DE FALTAS Nº 4
Fallo Nº 957 – Causa Nº 2705/ G/ 2011, c/ González, Osvaldo Antonio.-
Fallo Nº 958 – Causa Nº 2699/ G/ 2011, c/ Gómez, Lucas.-
Fallo Nº 955 – Causa Nº 2816/ B/ 2011, c/ Barrios, Mariano.-
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Artículo 3º:  Incrementar la Proyección de Recursos del Ejercicio 2011 en las
partidas:

Aportes No Reintegrables

TOTAL

2.000.000,00

2.000.000,00

Artículo 4º:  Incrementar el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2011 en las
partidas que a continuación se detallan:

A 0004 10 04 09 13 10 03 01 99

 TOTAL

00 4 0 0 0 1 22 4 5 2.000.000,00

2.000.000,00
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Resolución Nº 2654
Corrientes, 04 de Octubre de 2011

VISTO:
             El expediente Nº 2655-D-2011 por
el cual la Dirección General de
Presupuesto solicita autorización para
el incremento de partidas del
Presupuesto de Gastos y Proyección de
Recursos vigente en el Ejercicio 2011,
por $ 2.000.000,00 (PESOS DOS
MILLINES CON CERO CVOS.), y

CONSIDERANDO:

Que, desde fs. 2 a fs. 5, la
Dirección General de Presupuesto
adjunta copia de Convenio Nº 332/2011,
suscripto el 27 de Julio de 2011 entre el
Ministerio de Agricultura, Ganadería y
Pesca de la Nación y la Municipalidad
de la Ciudad de Corrientes, en el que se
menciona que el Municipio ha solicitado
asistencia financiera para el proyecto de
reconversión de mercados de productos
frescos de la citada ciudad, de manera
de complementar el Programa de
Agricultura Periurbana del Ministerio
como canal de comercialización
estratégico.-

Que, la Cláusula Primera del
Convenio establecer que el Ministerio
citado aportará hasta la suma de $
2.000.000,00, cuya ejecución estará
sujeta a la aprobación, por parte de este
Organismo Nacional, del Proyecto de
reconversión de mercados de productos
frescos presentado por la
Municipalidad. Dicho importe fue
acreditado el día 21 de Septiembre de
2011 en la cuenta corriente Nº 22.110.227/
81 que la Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes posee en el Banco de la Nación
Argentina Sucursal Corrientes, según
copia de extracto bancario obrante a fs.
6.-

Que, corresponde el incremento
de partidas según el Art. 8º de la
Ordenanza Nº 5383, del 25 de Noviembre
de 2010, que aprobó el Presupuesto de
Gastos y Proyección de Recursos vigente
en el año 2011.-

Que, el presente acto también se
funda en las disposiciones de la Sección
III – Articulo 35º de la Ley de
Administración Financiera y de los
Sistemas de Control Nº 5571, y en el Art.
43º Inc. 33º de la Carta Orgánica Municipal
de la Ciudad de Corrientes.-

Que, a fojas 11 obra intervención
de la Asesoría Legal de la Secretaria de
Economía y Hacienda.-

Que, el Departamento Ejecutivo
posee las facultades para el dictado de la
presente Resolución.-

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL
RESUELVE:

Ar tículo 1º: Autorizar el
incremento de las partidas solicitadas.-

Artículo 2º: Encuadrar el
presente incremento de partidas dentro
de las disposiciones de la Sección III –
Art. 35º de la Ley de Administración
Financiera y de los Sistemas de Control
Nº 5571, y en Art. 43º Inc. 33º de la Carta
Orgánica Municipal de la Ciudad de
Corrientes.-
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